
5. INFORMACIÓN TRASPASO
Tipo de Documento de Traspaso  

Pago IVA realizado con el formulario 2311 

Número de Certificado de propiedad

Número de Tarjeta

Requisitos para el tipo de traspaso

Certificado de propiedad

Anexo del Certificado de Propiedad (emitido vía formulario Declaraguate SAT-
8611)

1000.00

01234567891023456

01234567891023456

Tarjeta de circulación

Examinar Subir Archivo Cancelar

Tarjeta de circulación

Examinar Subir Archivo Cancelar

Examinar Subir Archivo Cancelar

DPI/PASAPORTE original y copia vendedor
Examinar Subir Archivo Cancelar

DPI/PASAPORTE original y copia comprador
Examinar Subir Archivo Cancelar

Anexo de certificado

Examinar Subir Archivo21

NUEVO

Requisitos para el tipo de traspaso

En el numeral “5. Información Traspaso” sección 
“Requisitos para el tipo de traspaso” se habilitará la 
opción para remitir la documentación del traspaso. 

Firmado digitalmente por:
Fecha  y hora:

LUGAR DE NACIMIENTO:

GUATEMALA
GUATEMALA
VECINDAD:

GUATEMALA
GUATEMALA

ESTADO CIV IL:

SOLTERO
FECHA DE VENCIMIENTO:

08AGO2027
NÚMERO DE SERIE:

000004310198762

I D M G T M 1 2 3 4 5 6 7 8 0 1 0 1 < < < < 1 9 8
8 7 3 6 4 5 F 9 0 2 3 G T M < < 9 1 2 3 4 5 6 8 7
T A X < < S I M O N < < < < < < < < < < < < < < <

REPÚBLICA DE GUATEMALA, CENTROAMÉRICA
Registro Nacional de las Personas - Documento Personal de identificación -DPI-
REPUBLICA DE GUATEMALA, CENREPUBLICA DE GUATEMALA, CENTROAMÉRICA REPUBLICA DE GUATEMALA, CENTROAMÉRICA REPUBLICA DE GUATEMALA, CENTROAMÉRICA REPUBLICA DE GUATEMALA, CENTROAMÉRICATROAMÉRICA REPUBLICA DE GUATEMALA, CENTROAMÉRICATROAMÉRICA

CÓDIGO ÚNICO DE IDENTIFICACIÓN
-CUI-

002

250784

NOMBRE:

SIMÓN

APELLIDOS:

TAX
CABAL
NACIONALIDAD:

GTM
SEXO:

MASCULINO
FECHA DE NACIMIENTO:

08 AGOSTO 1999

          FIRMA

1234 5678 0101

PAIS DE NAC:

GTM

GT
M

08AGO2027

DPI DEL VENDEDOR 

LUGAR DE NACIMIENTO:

GUATEMALA
GUATEMALA
VECINDAD:

GUATEMALA
GUATEMALA

ESTADO CIV IL:

SOLTERO
FECHA DE VENCIMIENTO:

08AGO2027
NÚMERO DE SERIE:

000004310198762

I D M G T M 1 2 3 4 5 6 7 8 0 1 0 1 < < < < 1 9 8
8 7 3 6 4 5 F 9 0 2 3 G T M < < 9 1 2 3 4 5 6 8 7
T A X < < S I M O N < < < < < < < < < < < < < < <

REPÚBLICA DE GUATEMALA, CENTROAMÉRICA
Registro Nacional de las Personas - Documento Personal de identificación -DPI-
REPUBLICA DE GUATEMALA, CENREPUBLICA DE GUATEMALA, CENTROAMÉRICA REPUBLICA DE GUATEMALA, CENTROAMÉRICA REPUBLICA DE GUATEMALA, CENTROAMÉRICA REPUBLICA DE GUATEMALA, CENTROAMÉRICATROAMÉRICA REPUBLICA DE GUATEMALA, CENTROAMÉRICATROAMÉRICA

CÓDIGO ÚNICO DE IDENTIFICACIÓN
-CUI-

002

250784

NOMBRE:

SIMÓN

APELLIDOS:

TAX
CABAL
NACIONALIDAD:

GTM
SEXO:

MASCULINO
FECHA DE NACIMIENTO:

08 AGOSTO 1999

          FIRMA

1234 5678 0101

PAIS DE NAC:

GTM

GT
M

08AGO2027

DPI DEL COMPRADOR

Firmado digitalmente por:
Fecha  y hora:

Firmado digitalmente por:
Fecha  y hora:

Ingresa a tu Agencia Virtual, en la sección Servicios; 
selecciona Vehículos y luego haz clic en la opción 
Traspasos Electrónicos.

Se habilitan los botones “Examinar”, “Subir Archivo” y 
“Cancelar”.
Para subir los documentos correspondientes al traspaso, 
realiza lo siguiente:

Presiona el botón “Examinar” para seleccionar el 
documento.
Presiona el botón “Subir Archivo” para subir el 
documento correspondiente.
Presiona el botón “Cancelar” para seleccionar un 
nuevo documento.

Los documentos que se deberán remitir de forma 
electrónica o digital, son los siguientes:

D
es

de...

Nuevo proceso para remitir documentación de Traspaso Electrónico 
de Vehículos Terrestres por notario en Agencia Virtual.

Traspasos Electrónicos

Vehículos

Aviso de Legalización de Firmas

Admon. de cuenta

Consultas

Aplicaciones Confirmar Traspaso Electrónico

Anexo de Certificado 
Propiedad Tarjeta de Circulación Certificado de Propiedad

Anexo de Certificado Propiedad debidamente 
firmado y legalizado.  
Tarjeta de Circulación.
Certificado de Propiedad.
DPI / PASAPORTE vendedor (vigente).
DPI / PASAPORTE comprador (vigente).
Representación legal, cuando el comprador sea 
persona jurídica.

Nombramiento para 
Representante Legal

Pasaporte Pasaporte

1

2

3



Cada documento que es remitido a la Superintendencia de 
Administración Tributaria, debe cumplir con las siguientes 
condiciones:

Subirse en formato PDF con un tamaño permitido de 10 MB.
Todos los documentos deben tener Firma Electrónica 
Avanzada.
Recuerda antes de subir los documentos Tarjeta de Circulación 
y Certificado de Propiedad, el sistema te solicitará leer el QR. 

Fecha de legalización de firmas
Se ingresa la fecha en la que se legalizaron las firmas 
en el endoso del Anexo de Certificado de Propiedad.

Documento Firma y Condiciones:

Descarga el documento Firma y Condiciones.
Remite el documento con Firma Electrónica Avanzada.

D
es

de...

Nuevo proceso para remitir documentación de Traspaso Electrónico 
de Vehículos Terrestres por notario en Agencia Virtual.

Anexo de Certificado Propiedad debidamente 
firmado y legalizado.  
Tarjeta de Circulación.
Certificado de Propiedad.
DPI / PASAPORTE vendedor (vigente).
DPI / PASAPORTE comprador (vigente).
Representación legal, cuando el comprador sea 
persona jurídica.

Firma y Condiciones Para El Traspaso Electrónico y Recepción De Documentación 
Electrónica De Vehículos

(Aplicativo)

Por este medio yo  Abogado y Notario, colegiado número  con Número de Identificación Tributaria  y
Código Único de Identificación  de conformidad con la fe pública que el Estado me ha investido y los postulados del código de Ética Profesional, me
responsabilizo por el uso y la información que se brinda a través del aplicativo Traspaso Electrónico de Vehículos, que conlleva la trasferencia de dominio entre los
comparecientes que se describen a continuación:

Datos del Vendedor COMPLETADOREPORTE
NIT/CUI:
Nombre:
Domicilio Fiscal:

Datos del Comprador
NIT/CUI:
Nombre:
Domicilio Fiscal:

Información del Vehículo
Uso: PARTICULAR Placa:
Marca: Línea:
Modelo: VIN:
Chasis: Serie:
Motor: C.C.:
Color: NO. Identificador:

Hago constar que tuve a la vista los siguientes documentos, los cuales se remiten en forma electrónica a través del aplicativo de Traspaso Electrónico de 
Vehículos cumpliendo con los requisitos establecidos:

Documento
Remitido en PDF

Anexo de certificado No. X
Tarjeta de circulación No. X
Certificado de propiedad No. X
Original y fotocopia de DPIs X

Por lo anterior cumplo con los requisitos necesarios establecidos por la Superintendencia de Administración Tributaria para hacer constar en acta notarial de legalización
de firmas, la transferencia de dominio del vehículo antes descrito av través del aplicativo de Traspaso Electrónico de Vehículos, por lo que me constituyo en este acto como
depositario de la documentación original y responsable de su conservación, misma en que consta la transferencia de dominio del vehículo, y me comprometo a ponerla a
disposición de la autoridad competente en caso de ser requerida.

Declaro bajo juramento que los datos fueron presentados ante mí por los comparecientes, y tomando en cuenta la fe pública que me es conferida conforme a la ley, doy fe
de la transferencia de dominio del vehículo antes descrito. Asimismo, declaro que estoy enterado del delito de perjurio y además delitos contemplados en el ordenamiento
jurídico guatemalteco, asi como de las normas éticas propias de la profesión y que por el presente acto eximo a la Superintendencia de Administración Tributaria de toda
reponsabilidad penal, civil y administrativa que pudiera surgir de la presente transferencia de dominio.

Que de conformidad con la Superintendencia de Administración Tributaria, este sistema facilita a los contribuyentes el cumplimiento de sus obligaciones tributarias; y se
implementa su uso conforme lo regulado en la Resolución de Superintendencia Número SAT-DSI-0000-2022 de fecha veintinueve de septiembre de dos mil veintidos.

Firma Electrónica Avanzada

UUID 0c-6a7b-11ed-9768-05056

6. INFORMACIÓN DEL NOTARIO QUE LEGALIZÓ

NIT del notario
Nombre: 
DPI:

Fecha de legalización
fecha en que se legalizó el anexo del Certificado de Propiedad (emitido vía formulario Declaraguate SAT-8611)

Fecha de legalización

Validar

_ _ /_ _ /_ _

4

5

6

7

Firmado digitalmente por:
Fecha  y hora:

Tarjeta de Circulación
Certificado de Propiedad

Escaneando...

Y recuerda que:

El Notario como depositario, es el responsable de resguardar y conservar la documentación física 
transmitida de forma electrónica o digital a la Superintendencia de Administración Tributaria.
El Notario deberá poner a la vista o entregar en copia la documentación al momento de ser requerida por 
autoridad competente.
El Notario debe cumplir con lo contemplado en el ordenamiento jurídico guatemalteco, así como las 
normas éticas propias de su profesión. 

Se finaliza el traspaso y se envía los distintivos 
electrónicos a la Agencia Virtual del nuevo propietario.


